
23765 D / 

Cuenca, 22 de diciembre de 2009 

Señor 
Arq. Andrés Argudo Vélez 
Ciudad.- 

Me es grato poner en su conocimiento que la junta general extraordinaria de 
socios de la compañía “INMOBILIARIA ARGUDO ABAD CÍA LTDA. —EN 
LIQUIDACIÓN- en sesión de fecha 01 de octubre de 2008 ha designado a usted 

para que ejerza las actividades de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía en 

liquidación. 

De acuerdo a la Ley de Compañías y el estatuto social de las mismas, a usted le 
corresponde, en caso de impedimento o ausencia del liquidador principal, ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en el proceso de 

liquidación, así como todas las demás facultades conferidas por la Ley. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Decimosegundo del cantón, Dr. Wilson Peña Castro en fecha veinte y dos de 

febrero de dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 91 con 
fecha veintiuno de marzo de dos mil seis, la cual se disolvió anticipadamente 

mediante escritura pública de disolución otorgada ante el Notario noveno del 
cantón Dr. Eduardo Palacios Muñoz en fecha treinta y uno de octubre del dos mil 
ocho aprobada por resolución No. SC.DIC.C.08.1007 de la Intendencia de 
Compañías de cuenca de fecha 30 de diciembre de 2008 e inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el N* 112 del tres de marzo del dos mil nueve. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Aron ea 
— 

Ing. Rafael Argudo Coronel 

Acepto el nombramiento que antecede. - 

Cuenca, 22 de diciembre de 2009 
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y Registro de Nombramientos. 

Écuelca, a 23 DIC 200 
 


